
Ley N° 17.823 de 7 de setiembre de 2004. Código de la Niñez y la 
Adolescencia. 
 
“Artículo 218.- El Instituto Nacional del Menor deberá desarrollar el sistema 
Nacional de Información sobre Niñez y Adolescencia, que deberá incluir datos 
sobre el niño o adolescente a su cargo y las instituciones que lo atienda”. 

 
“Artículo 219.- El Sistema Nacional de Información sobre Niñez y Adolescencia 
deberá generar datos que permitan un adecuado seguimiento de la atención 
del niño o adolescente y de la evolución de la misma, así como generar la 
información necesaria para la formulación de las políticas de niñez y 
adolescencia. 

 
“Artículo 221.- El Instituto Nacional del Menor será el custodio de la información 
contenida en el Sistema Nacional de Información sobre Niñez y Adolescencia, 
por lo que deberá garantizar el uso reservado y confidencial de los datos 
correspondientes a cada niño o adolescente, en concordancia con su interés 
superior y en cumplimiento del derecho a la privacidad de su historia personal, 
como único propietario de la misma”. 

 
“Artículo 222.- La información relativa a niños y adolescentes no podrá ser 
utilizada como base de datos para el rastreo de los mismos, una vez alcanzada 
la mayoría de edad.  
Los antecedentes judiciales y administrativos de los niños o adolescentes que 
hayan estado en conflicto con la ley se deberán destruir en forma inmediata al 
cumplir los dieciocho años o al cese de la medida”. 
 


